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pos PAD. Cumpliendo con las instrucciones de esa 
O Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons=- 
, titucionalz3 presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado _ 
UNION DEPORTIVA ISORNA de ISORNA=RIANXO (LA 
CORUÑA) 

o La Coruña, 23 de _ Noviembre de 1,984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

    Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID+—  
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Artículo 11 £/la Unión deportiva Istrmma oa usa Asociación privado esp 
persona144a á pruigios y tay cidrd de obrar, ouyo objeto exciusivo a 
el fovento y la prioticn e la avtividnd fioioo y derortiva, cin Animo 
de luero, ejustanádoge en tolo momento, en su funcionamiento, + princi. 
pios democrÍticos y evtando sometid: o las leyes y reglenentos Depore 

>, vigentes, alos Aleposiciones de lo H.P,.B.F. y a las Reglas de la 

ecetoe e 

  

Articulo 21 M/la Unida Deportivo Isorns practicará como princiepol e 
moénlidad deportiva Da de Futbol y se afí Lor a la Fedoervción ÁS Cios 
la de Futbol cue someterá estos Estatutos a lo aprobación defi .itáva e 
del consejo Sunerior de Dercsrtes. LOS 

B/la Unión Deportiva 1 sorna precticark asicieno, las moda1idode 
des deportivos de futbol e cuyo fin funcionaron les seoccio:on correnee 

pondientes que seran adecritas a la: respectivos Feternciones Bspaliome 
Os 

la Junto Mrectibe polrÁ acordor la oreacion ¿e nuevas socclonose 
paxe le preotáca de otra mod- lid des denortivas, debiendo adoribiraow 
o las correspondientes Pederaciones Zapa:iolas. 

Artículo 34 El/la Unión Deportiva Isorna se somete al rbgiznen ¿el pro» 
supuesto X patrimonio propio con las siguiente lámnitecio 008 

a) Sblo po destáner sue bienes a fines industrinloo, € 
les, profosionales o de servicio, o ejerccr uctividodes de igual aura 
ter, cuando los posiblos rendimintos ee «o A cr 
Introrramente a 1: consevacion € ou objetivo social, y sin ue en nin. 
¿im coco puede renartirge veneficios entre los naocic idos. 

b) la totalidad de los ingresos se nolífcaren al eunpiiniento de e 
los fines cocislos. 

e) poaárha fomentar monifestocionos de cCaract r figsico=donortivos 
diriridoo al phrlico en ¿enornl, aplicando los venoficios obtenidos - 
ad desarrollo 20 las eotividados tisñeno y denrortivao de le agociadon. 

4) z1/lo Unid Deportiva Isorna po grovor y envjonor bienes in 
muebles, tornar dinero a orosianos y emitir titulos tronemicibles reos» 
presentatibos ¿e deuda o parte olicunda potrimonic1, alone cue 
cucpla con los siguiontos reruisitoss 

lo ¿ue talos opernciones soan autorizados por mayoría de dos 4- 
tercios de los socios  »resentos en Asambleas Goenercl ¿Imtrnordiciarias 

2. (ue dichos «ctogs no comprometen de modo irroyorsible el pa 
trinomio de los entidad o la actividad finico»deportivo gue constituya 
ou objetivo social, Paro le adieunds justiflicacio: de este extremo pos 
a ¿Sxigirás «esionoro que lo solicito. como nánimo el $ por 106% de e 
los socios de nigero», el oportuno dictaenen economico » tueriel. 

3, Cuundo se trute de tomar dinero e. prestamo on cusntlo curar» 
rior al 50 por 100 del presupuesto anval o cue represente un porcentas 
jo igual del valor del patrimoglo, asi como en los cupuestos de omiab= 
cíbn de títulos, se resueriro informe de la Poder cíon lesañola y apro 
v:c1d4 201 Consejo ¿unerior de Deportes, 

de in todo exo el »roducto obto ido do 1- enscjencoclon O imstas 

  

   

  

   

   
lación deportivas, o de losa terrenos en cue se encuenta: so invortj 
rin intecranente en la constimoción o mejora de bienes de lo mismo non 
tuwnloz.    



       



  

Afítículo 4% El domicilio cocinl se “4 jo en >” y calle de Isorna telg 
so fono 860010, y en cazo des variación de Cuenta al Consejo gue 

perior de Deportes, a travda de la ReF.BE.P. 
Union Deportiva sorna tarvíbn contarÁ con los ai cudsontose 

looules o instalaciones propiast Gampo "Outeiro das e. 

   
AA AA 

lo "otuad 

  

Artículo 5%. El Mibito y de el/ko Tbusád Deportivo la» 
sorna pora le practica Y fomentó de sus actividades fisicas y leporti. 
vas coincidimk camente con el de au doráiciltdo social sín cue ellos 

una limitación a aus actuaciones, que podran abarcar todo ele 
territorio nacional, 

   

  

  

DE LAS OLA3i8 DB 3001087 ADMI ION, 
DERBOHOS Y OS LIGACIONES 

Artículo 6%. El nbuero de socios aobh ¿limitados le Junta Directiva 
ára cuspendor, rín exba go, la nánision de nuevos socios cuando esl 
exijan ro.ones de afor. o de capacióll fisico de las instalaciones. Lo 

os podren aer de lun aíutentes clases: de ntmero, juveniles y ¿on 
Honor. 
ártáículo 7%, Serán s cios de nimero todos los na':oros de eded, que dor 
licáten y satesfocan la cuota de ingreso establecida. 

Los nenores de discoclocho alos uno y o ro ebhxo seran clacif10ne 
do: o culificados como socio ¿Juvenil teniendo igual derecho al uso 
de loo instalaciones socinles medi: nte la cuota que fije la Asonbláa o 
Geners1 y posaron nutomaticanente » sor socios de nu.ero al ou:piir la 
coyorio doe edad, a 22 quí se Junta 

joron socios de "aque peronas a enos | 'un | 
- aio e distinción y tendrán puesto prefotente los uctos 9 

Paya que el socio de un Club pueda ejercer sus derechos politico 
como tal debe estar inscrito en el censo de nuel al menos con un año 
de antiglle4ad ininterrumpida. En ou consicuencia al insoriverse un 
sona en un Club, .po har la advertencia formal ¿e que no adquiesesas 
llos derechos hasta que tr:.acurra dicho termino. 

Identica on dal ininterrucnida le una año se precisa par: ser 
«legido como Precidente o Dire:tivo ¿eun Club, 

Se outablece el principio de igualarad dás todos los sso0c-iandos sín 
4:seriminación por rañon de rarse, sexo, religion, ideologda O cul udr 
otra condicion o cercunstanci” o social. 
Ariicu $ Los so:ico tendran los siguicontos ¿erechost 

a) Contribuyir al pl l4n4 ento ás los fines «specíficoo del Club. 
d) Imigir cue la As cido. se ajuste a lo dispuesto on la Ley Uy 

norel de la Cultura Polos y 4el Deporte nomas de desarrolo ¿e la migo 
ma y a lo establecido ene presente Estatutos 

o Seperarse lo.reze te dol Club. 
€) Sonocer las actividades de la Asociacion y examinar su 

tación, previa peticion razonada a la Junta Mrectiva, oulenes no 
9) Exponer librenente mue opántones en el seno dal Clube. 

ctor | e para orcanos le represen: acíion y 
bierno den sienpre sue oCRCBFTAN La resubisitos del articulo 7 

Son o clones do los rociost 
a) Abonar las ouotas cue exija la Junta Mreciiva, previo acuerdo 

de la Aonmblan General. 
set ») Contrábuir al sostorímiento y or pocion ¿ol deposte o deportes 

e q e on 

e) Acatar cuantas dispociciones decte 1a AsamilOn denerole la Fu 
so perogttvo o Los miembros de la misma pare el buen cobiemmo la A» 
socia 

        
  



   



  

Artículo 9%. Para ser aómitido como socio, on cul ulero de sus nodolie 

dados, sorá necesarios o | 
Solicitario por escrito dirigido a la Junto Mire tivo, endecando e 

nombre y apellidos, número DeNelo, profesion y direccion, , 

Satisfacer la cuta de 1 ocorrosnondiente en su caso. 

Ho haber nido expulsado initivenento, en virtud de axpediente e 
. instruido con anteriorid: ds. . 

Artí O. la .ondicion de socio ase pierde: 
a) Por voluntad propia. | . 

b) Por falta de pogo de los notra socinleas dur to tros meses cons 

o) o) Por aguerdo do ls Junte directiva Jjundado en flantas de CUraAaT e 

ter muy gr vo previo expediente con oudiencio del interesados 

CAPITULO TEL 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO 
Y ADMIBISTRACION, 

ulo 11, Los organos de representacion Pus y aúuintstroción e 

Union Devortito Isornm son le Junta rectiva y le Asamblea Génos 

Ta 4 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 12, le Agomblea General os el orgono supremo de gobicrno de lo 

Asociacion y estara intterrada por todos sue socios con derecho a Voto. 

aytículo 13- Ouando el munero Ae socio” no excoádn de dos rál, podrán iy 

tervinár ellos directamente. 
Cuendo exceánn de dos mil se eleciran mánino de treinto y trege 

renrcobitontes por unidad de millar o £frueción y de :«ntre ellos por sue 

frogio libre, igusnl d secreto, Si no se computara dicho pore:ntaje la e 

diferencian se cubrirá mediante sortúo entre los asociados de onda vál 

respectivos 
Los socios condidatos a representantes O compromisarios verá bicis 

nusl, y deberon intervenir por ta en todas 1 2 Asaxbleas Genercles,- 

tonto ordinarios cono extreordinerica, que se celobren en el periodo 

Perl Sue fueron elecidos,, o peáran' sup elecións pare «2 ságulen:e Má 

ríodo bísnu:l y eu asistencia a los Asambleas “enerales será oblig.tom. 

LOS socios candidatos a r epresentantes deberan 20 prese.tdoo con 

auinoe 4 de antelocion «+ la r echa de la eleccion debiendo onetar su 

acoptaci 
Articulo 14. Forcaron porte de las Avemblers Gene:nlos de Clubs, atenas 

de lo Junta Directiva, y como Miombros de Honors 
2%, Los ex Presidonte. cue hubiern desempeiindo el cargo eL nenose 

ante un año ininterrupido siempre que no hubieran perdido la condik 

c1dn de socíioo con posterioridn a su ramánto. 
2%. Los co socios me antiguos en ourlquiera de lea categoringer 

do llonor, de * to o similares que no hoyan perdido la cunlid:d de sos 

cios de numero. 
3%, Los cien socios nos antiguos. 

Articulo 19. la isombleos Generales tento OUrdinarios como Extraordiincie 

rios, quedaren validamente constituidas en premera convocatoria cuandos 

concurra a elk presentes la mayoría de los socios con derecho de nátat? 

tencia. En segundas cuando Aasiote el 25 por 100 de los socios con dores 

cho ¿e asisianclia $ Y, on tercera y Última , ounlouiera que sen el nuda 

ro de quellos cor derecho de afssi tencia que esten presentes. 

Lo convocatoria de era efectua se con un nánimo 20 quínceo dias naturale 

de antelación a le facha elegidas. : 

Artículo 16%, la Acamblia General soro conveonda »or el "residente a de 

náciativa propía o a píticon de la qunte Mrectiva o del 10 por 100, a 

menos de los socios. | 

l. le Asambleas General se roundro con caracter ordinario al menoss 

uns ves al año al finalisar lo tom orando deportiva para tratar de laos 

elzulentes cuentionest 
a) Menorio, linuida:iondel presupuosto balance ácl 

   



   



  

£ ; . 

a)Minmorio, lMovidncion del presupuesto, balanceo ¿el 
RSS rendición de cuentas y aprobacion, sl 

rinde eto para ol ejercicio siguiente. 
copos do 2 propuestas de lo directiva. 

aque forsulen los socios : e. ue de oren 
Lando 01 menos por el 3 por de los us 

  

2. Deberá E z General Extmordinoriía pora 

_ficacion de ¡statutos nutorisados pasa la convoco tarta de emo 

Proscidor.te y de Junta Mrectiva, tonar dinero » prestamo, emi 

alos repro-antoti" oo de deuda O de parte de altouata a 
jenacioón de bienes inmuebles y fija de la cuotas de los 200% 

DA LA JUNTA DISBOTIVA 

Articulo 17 
1%. la Junta Directivo catar formado un nucero de nienbros no 

into, ores a cinco ná superior : on e al fren o de le cund 
un Presidente y de lo que formaran te ráomon de un 

oreterio y un Tesorero, Un voGal por endau una de socciones 

3. Sorresponteran e la Junta Directiva lp cáiguiontos atribucione 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sosiodade 
aí como on la de dentes sea 

b) Convocar por medio 
dea rando ino necesario, ousplá 

Le los nouerdos y decisiones de 11 zicmoe 

a e) Setalar lon condiciones y forza de ¿Aitston de e 
ved COMO proponer > la Asamblea 
e de ingréso y periclicas que 

   

  

   

    

Pormular 
Formular inventario 7 bolenge anual nai cono rede 

vel aplicar dotes las metidas ont a o Ye 
cas y aéministrotivas precisas para el fose to ye 

e) ÓseoFrolio del deporte dentro del Saab. 
' Aguser O cux:plir compromisos ecomonicos 
oventía no exceda del 2O sor 1.0 del 
del no siendo neceaaria 1» convocatoria de» 

una A Eixtrenoridinería a tal efecto sino qu 
cue autorisada pora oroveer sobre el partí 
cular , exclusivimente hasta dicho limite. 

   

Artículo 19. 

la te Junta Directivo quedará validamente constátuidn en primera 
o e a concusroncia aí nante de ses Ó 

gorá euficionte l: concurrencia el menos de tres de as s- 
on todo caso, ¿al Presidente o Viceprecidente nue ostente au representa 

20, Lo JuntabMiroctiva ará convocada por gu Presidente con dos días 

de antelancion como ninio a uns toa de de eslebro stone 

3. la Junta Mrectiva suedarh damente constituida 

cundo estón »resentes todos sus miembros, eun pe no hubiese medicdo . 
convoentorie previn.



  

 



  

Artículo 19 

l. EL fecorbro de la Junta Directivo será el depositario del Club, 

firmarh los recibos y autorizará loo paros y llevará los libros de “one 

tabilidade. in sue funciones polrá ser euxálindo por personal saninstra, 

tivo del Club. 
2 será obligación del Tesorero y cubridiaris:onte de la Junta Me 

rectiva, formalizar, Qurato el primer nes de o da ado un balance de sd= 

tu-ción y las cuentas “el ingrocos y gstos que se podrán en conosinieg 

todo todos los asociados a trutda del medio o forma que se considero an 

mas oportuna por 1 Junta Directivas 

31.1 Seoroterio ve lo Junta Directiva cuidarh del archivo de la e 

documentación, redroterá cuentos documentos afecten e la uarcha adminig 

trativo de la Asociacion y llevará el lábro de Registro de Anociados ye 

el Moro de Ahetase 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas reristrales ¿onermle 

jente acent: dos. 

  

BL RBOI EN BELBOTO:AL 

ártículo 20 la elección del Presidente y lens cargos derectivos ¿ole 

Club, ben en candidatura cermaán o abiern se llevará a efocto mediantes 
sufragio libre, igual y secreto ¿e todos los socios con derecho a votos 

las condidaturas para "residentes de Jlub o miembros de ou Junta e 

Directiva deben ir promovidas 21 menos por un mero de socios con infe 

rior a 16,000 que se incrementar en un 2 por 100 sobre el oxotso sá a» 

quelle csfra fuera superior. 

La duración de 109 carcos sort de cuatro años u todos certa recla 

gidoB. 
Artículo 21, Adenda de lo rue establece el Articulo añterior pero la Os 

elección de Presidente y on lo que se refiere a los representantes o e 

  

- Compromisnrios el Jlub aplicarÁ les nomas dectadas a este efecto por la 

fo exucion de su principal moinigadard deportivas 

CAYITULO IV 

DEL REGIMEN DOQUMENTAL 

Artáculo 22, El r$ginen documental del Club conotará de los sigui 
guientes librost ¿e Socios o ¿sociados, de Aotagy y ce 'ontabilidnds 

Artículo 23, im el libro de Rigiatro de Asociados deberan conatar los e 

nombres y apellidos de lo: «ocios su documento Nacional de Identidad, 

profesion y on su caso los caros de representocion, gobierno y ninintg 
tración cue ejergen en ls Asocia Lon. Tambibn se especificarán lan fose 

chas de altos, bajas y las de $ ona de posesion y cese en los ca: cos ae 

ludidos. 

artículo 24. a los Idbros de Actas, se consignarin las reuniones 7ue e 

celebre la Asamblea General y la Junta Mrectiva, -on Bxpresion de la e 

fecha asistentes, asuntos tratedos y acuerdos adoptados. los Actas, 00 

ads Piernas. on toda 630. vor el Prositoente y al cva:rotario.  



   



  

  

Artículo 25, im los l4bros de en tuad 14 de 4 figuren canto el patrimo" dos 
como los derechos $ oblisgnciones d ingresos y gustos le ls inversa O del 
de endo on ros. la procédencia de aquellos y la o destiño 
de éstos. 

o ] CAPITULO Y 

: DE LAS SECCICHES DEPORTIVAS 

Articulo 26, Cuando la ta Directiva acuerde la practio de una nuevas 
modnlidnd deportiva la Sección co respondiente cue Sor as 
filicda a la Potoración que proceda, 
Articulo 27. Judo ya, so couparh de todo lo relativo a » 
in practica de la modal e So Sorrecpentienio bajo la ecortina» 
cidn y superior derccción de la Junta Deroc 

CAPITULO YI 

M SA ENISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DB PARTE ALICUOTA PASRISONIAL 

| Articulo 
0 1a Union Deportivo Ieorna podrh enttóir ritulos de ústda o de 
A da Ei dai leal E 

“Los títulos sesha nominativos. 
artáculo 29 

| L 109 titulos se inscribirán en un Iábro ue llevará al ofecto el 
o Cad, mm sl quel so anotar las sueguívas trenaforencian, 

2, in todos los titulos el valor la fecha de emi. 
sin y, en su | luzo de amortizaci 

    

   

  

    

   

    

ciados, y eu | ora ra derecho especial a pr 
sin a A on pad que para erecho elgino sep 
ame Jorcepol de interesos establecidos conforme : la asa 

ñas e 

| los de parte cuota patrimonial sordn asinisno e 
los asociados. caso estos titulos deran derecho 

dos o beneficios. 
deuda y p rte alícuoda patrino:i01 serán de 

tre quienes tengon la condicion de socios, +» 
en caso osteblesea la Asambleas General. 

Ba CAPITULO VIII Ple cp oe 

REPORMA DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DS LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes isvatutos sblo podrán so: modificados refor 
A e punt no 

al efecto, aloptado por mayoria ñe dos terci 
La reforma de cstos Estatutos pecto ci Registro ¿os 

Asociación Deportivas, los mismos trámites Y rotávos que ara gue 
aprovación y en todo caso los establecidos en dl Rehl dccreto sore club 
y Joserael 
Ade 

ta Directiva, ratificado por la Asamblea General 
ue se oelobrará a t41 fin por un minimo e lía dos € eg 

| 

   

  

FE
 

oa oo socios arictmies. 
Mouelt: el/la Undon Deportiva Isorna el remne to de mu e 

trimondo 249 Boolal, ai lo hubiere, rovertirh a la colectividra, souyo $- 
fip se comurá tal diool.cidn el Consejo Superi perior de Depo es Pe 

y EIntidod Torri ol destino 
álchos o gue de ser iendos a: Lorentay y desarrollo de 20 
tividodos fisico=»deportiunas



  

   



  

  

CAPIPULO VIT 

DEL REGINWEN IESCIPLINASIO 

Artáculo 23, 
lo A los efectos disciplinarios en relacion con los asociados, 20 

TÁ de avsliención directe «en tanto en cuanto la Junta Mrostiva no haya 
simetido + lo Asemblia General y aprobado por bata, un rerlamento cap 
cifico» lo dispucato en el Ren1 Decreto 2690/1980, de 17 de octubre so 
bre Reginen Misciplinario Deportivos. 

2, El drgono a quien corresponde la potestad disciplinoatia os la e 
Junta Mroctivas 

3o En todo caso sor! preceptivo, para isponor cunlouder sanción, e 
lo inotrueción de expediente con audiencia del interesado, 

lesorkeRo, 

      

    
    

    

Preaiden Vicepresidon 

  

) 
SECRETARIO 

Vocal. 
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MODELO DE _ESTATUTOSZ+ 

o AMS = NORMAS GENERALES- 

Artículo 12 El/la Unión deportiva Isbrne es ua Asociación privoda con 
nersonclig d juridica y can cidad de obrar, cuyo objeto exclusivo será 
el fovento y la prictica ce la eavtividod fisico y de:ortivo, sin animo 
de lucro, ejustandone er todo momento, en su funcionamiento, e princi. 
pios democri ticos y estando sometido a las leyes y reglementos Denor= 
tivos vigentes, alos disnosiciones de la R.F.E.F. y e les Resles de la 
F.I.F.A. 

Articulo 22 El/la Unidn Deportiva Isorna practicará como princi=pal - 
modelidnd denortiva la de Futbol y se efilierh a la Federcción Esvalo- 
lea de Futbol cue someterá estos Estatutos a lo aprobación definitiva e 
del consejo Sunerior de Desrories. 

El/la Unión Deportiva 1 sorna precticará asimismo, les modelidce- 
des Geportivos de futbol a cuyo fin funciona:en des secciones Corres. 
pondientes cue seron edscritas a le: respectivas Federaciones Espalio=. 
lag. 

Le Junto Directiba pozrá acoránr la creecion de nuevas secciones 
pera le practica de or s mod ulidndes denortivas, debiendo adcribirse- 
a las correspondientes Federeciones Espaliolase 

Articulo 3% El/la Unión Deportiva Isorna se somete 21 :bginen del nre- 
supuesto patrimonio propio con leas siguientes limitecio nest 

a) Sólo podrán destinar sus bienes e fines industriales, comercia 
les, profesionales o de servicio, o ejercer ectivid des de iguel cara 
ter, cuendo los vosgibles rendinintos se apliquedy 208-0920 Í 9 ramas 
Iintrecramente 2 la consevacion de su objetivo social, y sin rue en nin- 
gún coso pueda renartirse beneficios entre los asociados. 

b) la totelidod de los ingresos se eplicaren al cumplimiento de - 
los fines sociales. 

c) Podrás fomenter menifestociones de caract r fisico-denortivos 
dirisidos al publico cn ¿eneral, eplicando los beneficios obtesidos — 
CAI desarrollo de les ectividades fisicas y denortivas de “Us asociados. 

d) El/la Unión Deportiva Isorna podrá gravar y enzjencr bienes in 
muebles, torar dinero a presvenos y emitir titulos tronsmisibles reecs 
presenteatibos de deuda o parte es+4 alicueta petrinmonicl, sienpre cue 
cuipla con los siguientes reszuisitos: 

1. Cue teles operaciones sean autorizcdrké por meyoria de dos +- 
tercios de los socios presentes en Asanblea Genercl Extraordinaria. 

2. Que dichos ¿ctoss no comprometen de modo irreversible el pa 
trimoluiio de lo entidad o lea actividad fisico-depnortive cue constituya 
su objetivo cocial. Para le adicuadea justificocion de este extremo poe 
¿rx exigirde —siempre que lo soliciten como minimo el 5 por 100 de — 
los socios de número=, el oportuno dictenen economico a:tusrial., 

3. Cuando se trate de tomar dinero a prestemo cn cuantia suner- 
rior 21 50 por 100 cel presupuesto anual o que resresente un porcenta=- 
je igual del valor del petrinopio, esi como en los supuestos de enmisi- 
sión de titulos, se rerueriíra informe de ls Feder: cion Essañola y apro 
vacidA del Consejo Sunerior de Deportes. 

4e En todo caso el nroducto obtenido de ls enajenecion «e insta 
lacitn deportivas, o de loss terrenos en que se encuentren, se inverti 
rin intesremente en lea construcción o mejora de bienes de lo misma no 
turaleza. | 

mk A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAA A AAA A A A



  

  

 



  
  

Articulo 4% El domicilio social se fija cn Rianxo calle de Isorna tele 
fono 860010, y en caso dee variación de se dará cuenta al Consejo su= 
perior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

ELñ/la Union Deportiva Esorna torridn conterd con los sirsuiientese 
locales e instalaciones propias: Campo "Cuteiro das Campanas. 

4AMSITO TERRITORIAL 

Articulo 5%. El áhbito de sotuación de el/la Ybui» Union Deportiva Ese- 
sorna para le practica y fomentb de sus actividades fisicas y deporti- 
ves coincidird bisicemente con el de su domicilio social sin cue ellos 
suponga una dimitocion ea sus actuaciones, cue podran abarcar todo ele 
territorio nacional, 

— CAPITULO II 

DE LAS CLASIS DE SOCIOS; ADMICION, 
DERECIOS Y O -LIGACIONES 

Artículo 6%. El número de socios schá ilimitado. le Junta Directiva po 
dra suspender, sin enba go, la cónision de nuevos socios cuendo esi lo 
exijan re ones de afor» o de capacidód fisica de. las instelaciones. Lo 
socios podran ser de los sisuientes clases: de número, juveniles y dez 
Honor. 

. Articulo 7%. Berón s cios de nimero todos los ma':ores de edad, que so- 
liciten y sotesfecen lan cuota de ingreso establecida. 

Los nenores de dieciocho cíos de uno y O ro eb:o seran clasifica 
dos O ci lificaios como socio juveniles, teniendo igual derecho al uso 
de les “instalo 2ciones socio les medir nte le cuota que fije la Asonbléa e 
General y paseren autoraticanente 2 ser socios de nu ero al cuinplir la 
neyorie de edade 

en socios de honor aquellos peronas a quienes la Junta Directi 
va confiera tal distinción y tendrán puesto prefetente en los actos o- 
fici del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercer sus derechos politico 
como tal debe ester inscrito en el censo de aucl al menos con un año = 
de antigliedad ininterruvpida. En su consicuencia al inscriberse un per 
sona en un Club, se hara la advertencia formal de cue no adaui ereoanue 
llos derechos hasta que trascurra dicho termino. 

Identica ar ntisiiedad ininterrumpida de una efío se precisa par: ser 
(legido como Precidente o Dire»tivo deun Club. 

Se establece el principio de igualdrá de todos los asociados sin 
discrimineción por rajion de raza, sexo, religion, ideologia o cualcuir 
otra condicion o cercunstancin perosnal o social. 
Articulo 8% Los socios tendren los siguientes derechoss 

a) Contribuyir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 
b) Exisir cue la Asociacid1 se ajuste a lo dispuesto en la Ley te 

neral de la Cultura Fisica y del Deporte nomas de desarrolo de la mis- 
ma y a lo establecido ene el presente Estatuto. 

c Sepa rarse levrexse te del Club. 
d) Conocer las actividades de la Asociacion y examinar su documen. 

tación, previa peticion razoreda a le Junta Directiva, quienes no pogza 
negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los organos de represen acion y go 

bierno dek Club, siempre cue concurran los renubsitos del articulo Te 
Son obligaciones de los sociost 
a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo 

de la Asanbléa General, 
b) Contribuir al sostenimiento y pr mocion ¿el deporte o deportes 

de la Sociedad. 
c) Acatar cuentos dispociciones decte la Asembléa General, le Jun 

ta Directive o los miembros de la misma pare el “buen gobierno de la A-Z 
sociación, 
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Articulo 9%. Para ser admitido como socio, en cuelriuiera de sus modali- 
dades, será necesarios on, a 

Soliciterio por escrito dirigidc 2 12, Junta Dire-tive, endecando - 
nombre y apellidos, número D.N.l., profesion y. direccion. 

Satisfacer la cuta de ingreso correspondiente en su caso. 
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente -— 

inssis=te, instruido con enteriorid de 
Artículo 10. La condicion de socio se pierde: 

e) Por voluntad propia. 
-b) Por feltea de paco de las cuotes socisles dur:te tres meses COn= 

secutivos. 
c) c) Por ¿cuerúáo de lo Junta directiva jundado en flates (e corra — 
ter muy gr ve previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESE TAJION, GOBIERN 

| Y ADMINISTRACION, 
Artículo 11. Los orgenos de representacion gobienro y administración e 
de/la Union Devortivo Isorna son la Junta Directiva y la Asamblea Gene- 
ral. . 

LA ASAMOLEA GENERAL 

Articulo 12. le Asamblea General es el orceno sunrerno de gobicrno de la 
Asovis.cion y estare intiecrida por todos sus socios con derecho e voto. 
Articulo 13. Cuando cl numero de socio: no exceda de dos mil, podrán in 
tervintr todos ellos directamente. 

endo excedan de dos mil se elegiren un minimo de treinte y tres= 
represéntontes por wiided de millar o fricción y de entre ellos por su- 
Íregio libre, iguel secreto. Si no se computera dicho porc:nta.je la e 

diferencia se cubrirá mediante sortéo entre los asociados de cada millr 
respectivo. 

Los socios condidatos a renresententes o compromisarios será biaf- 
nuel, y deberan intervenir por tanto en todas 1 s Asambleas Generales,= 
tento ordinarios como extraordineriss, cue se celebren en el neriodo pa 
ra el o ue fueron elexidos. No podran ser elesidos para el siguienve pe 

riodo bianu”l y su asistencia e las Asambleas “enerales será obligatork. 
| Los socios candidatos a r epresententes deberan se presertdos con 

quince dias de antelecion e la r echa de la eleccion debiendo onstar su 

aceptación. 
Articulo 14. Formaron parte de las Asamble-s Generales de Clubs, ademas 
de 1: Junta Directiva, y como Miembros de Honor: | 

12. Los ex Presidente: que hubiersn desempeñado el cargo al menosz 

-durente un año ininterrumpido siempre oue no hubieran perdido la condi- 
ción de sociios con posteriorida a su mandato. 

22, Los cinco socios m's antiguos en cuslquiera de las categoriase= 

de Honor, de Wérito o similares que no hayan perdido la cuslidad de sor 
- Cios de numero. 

32, Los cien socios mos antiguos. 
Articulo 15. la Asambleas Generales tento Ordinarios como Extraordinas- 

rios, quedaron validamente constituidas en premera convocatoria cuendo= 

concurra a ell presentes la mayoria de los socios con derecho de asis++ 

tencia. En segunda, cuando asiste el 25 por 100 de los socios con dere 

cho de asistencia y y, cn tercera y Última , cuslsuiera que sea el nuñe 
ro de quellos con derecho de eissictencia cue esten presentes. 

Lo convocatoria devera efectuarse con um minimo de quince dies neturale: 

de antelccion a le fecha elerida. 
Articulo 16%. la Asamblín General sera convocada nor el Presidente a is 

niciativa propia o a piticon de le yunta Directiva o dei 10 por 100, al 

menos de los socios. | 
1. La Asamblea General se rewníra con caracter ordinario el nenos= 

una ves al año al finelizer lo temporada deportiva pera tratar de lase 

siguientes cuestiones: 
a) Memoria, licuidaciondel presupuesto balence del 
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ua) Minmoria, liaouidacion del presupuesto, balence del 
“ejercicio, rendicion de cuentas y anrobacion, si e 

eco 

pena a procede. Ñ cote 
b) Presupu sto pere el: ejercicio siguiente. 
c) Proye:tos y propue:tes de la directiva. 
a) Proposicion que formulen los socios y (ue deberan 

ir firmados el menos por el 5 por 10D de los mis- 
mos + 

e) Ruegos y preguntas. 
2. Deberá celebrerse Ásamblea General Extroordinoria pora le modi- 

ficecion de Uistetutos cutorizados pare la convocatoria de eleción de == 

Presidente y ¿e Junia Directiva, tornar dinero prestamo, emision de ti 

tulos repre. entoti.os de deuda o de parte de alicuoto patrimo il, ena 

jensacion de bienes inmuebles y fijacion de la cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DISECTIVA 

Articulo 17. : 

12%, La Junta Directiva estará formada por un numero de miembros no 

inferiores a cinco ni superior s vien e al fren e de la cusl , 

hrbrk un Precidonte y de 1: que formeren narte ndemos de un Se 

cretorio y un Tesorero, un vocal nor codeu una de los secciones devorti 

Vas. 

32, Corresponderan a la J,nta Directiva 18 siguienies etribuci dit 

ness 
| 2) Mantener el orden y la discinlina en la Sociededs 

esi como en 1: s comneticiones cue se organicen, 
b) Convocar por medio de su Presidente, e la Asamble 

e General cuando lo estime necesario, cusmpliendo= 

oo - los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señíialar las condiciones y forma de admision de xe 

nuevos socios, ¿si como proponer e la Asamblea GE 

po ds Turks To gmeral las cuotas dé ingreso y periodicas que deba 

satisfacerse. 
á) Redactar o reformar los Reglementes de Reginen In 

terior figjando los normas de uso de las instalas- 

ciones y las tarifas correspondientes. | 

e) Nombrar les personas cue heyen de dirigir las cis 

MALO tintas comisiones nue se creen, el personal admi. 

TA nestr:tivo que pueda contrat-rse asi como organi 

| zer los ctividafes del Club. 
f) Formular inventario y balance anual así como ret 

dactar le Memoria anual de lea Sociedad y en gene- 

ral aplicar todas las medidas depor ivas econome- 

ces y administrativas precisas pora el fose to y= 

desarrollo del deporte dentro del Club. ne 

e) Asuner o cuunplir los compromisos economicos cuyas 
cuantia no exceda del 2O nor 100 del presupuesto= 

del Club, no siendo necesaria le convocatoria de= 

una Asamblea Extraordinaria a tal efecto sino se— 

cue estará autorizada porra proveer sobre el parti 

cular , exclusivamente hasta dicho limite, o 

Articulo 18. | 

1. Le Junte Directiva auedará vrlidemente constituida en prinera — 

convocatoria cuendo concurron e ella la meyoria de sus miembros. En se- 

gunda, perd suficiente lc concurrencia el menos de tres de aquellos YX - 

en, nodo caso, dal Presidente o Vicepresidente que ostente su representa 

ción. ' 

28, La JuntaDdircctiva srá convocada por su Presidente con dos días 

de antelecion como minimo a la fecha de celebrra.cione 

32, la Junta Directiva quedará también válidamente constituida — 

curngdo estén nre-entes todos sus miembros, euncue no hubiese mediado — 

convocatoria nre ios.   
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Articulo 19. 

1. El Toesorbro de la Junta Directiva será el denositerio del Club, 

firmarh los recibos y eutorizará los pagos y Alevorá los livros de “on- 

tebilidad.. En sus funciones podrá ser “etixilirao por personal adminstra 

tivo del Club. | 

2. Serh obligación del Tesorero y subsidisriauente de le Junta Mi- 

rective, formalizar, durte el primer mes de c da afío un balance de si- 

tu: ción y las cuentes del ingresos y gstos que re voúdrin en conocirmieñ 

tode todos los asociados a traves del medio o forma que se considere se 

mas oportuna por 1: Junte Directivas 

32.51 Secrotrerio “e 10 Junte Directiva cuidará del archivo de la e 

documentación, redrcterá cuantos documentos afecten e la marcha adminis 

trative áe la Asociacion y llevar el Libro de Registro de Asociados y- 

el Livro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizorse los sistemes resistrales ¡enero 1- 

mente acent: doS. 

EL REGI' EN ELECTORAL 

Articulo 20. La elección del Presidente ;” dezds cargos derectivos ¿cls 

Club, ben en candidoture cerrada o ebiera se lleverá a efecio mediante= 

sufragio libre, igual y secreto ¿e todos los socios con derecho a voto. 

Les candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junte — 

Directiva deben ir promovidas al menos por un nu ero de socios con infe 

rior a 16.000 que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si a- 

quella cifra fuera superior. : 

Lo duración de los cargos serán de cuatro años u todos rerín reele 

gidos. 

Articulo 2l. Adenás de lo cue establece el Articulo abterior para la e 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o e- 

compromisarios el Club eplicará les nomas dectedas e este efecto por la 

feceracion de su principal modalédad deportiva. 

CABITULO IV 
DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articulo 22. El rbrimen documental del Club consterá de los sigui 

guientes libross de Socios o Asociados, de Actasy y de Contabilidad. 

Articulo 23. En el libro de Rigistro de Asociedos deberan constar los = 

nombres y apellidos de los socios su documento Nacional de Identidad, - 

profesion y en su caso los caros de renresentecion, gobierno y cánints 

tración que ejerzan en la Asocia jon. También se especificarón las fee 

chas de eltes, bajas y les de t oma de posesion y cese en los ca. cos an 

ludidos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignerán les reuniones cue - 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, «on Expresion de la =— 

fecha asistentes, asuntos tratcdos y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 

rán firmedes, en todo casos por el Presidente y el Secretario. 
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Articulo 25. En los libros de contabilidrá figuren tonto el patrino:io= 

como los derechos Y obligaciones i ingresos y gsstos de la Asociacion,= 
debiendo precisarse le procédencia de anuellos y la inversión o destino 

de éstos. PA 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 26. Cuendo lo Junta Directiva ecuerde la prectic de una nuevas 
modalided deportiva cresrá la Sección co resnondionie cue deberá ser 2- 
fili: da a le Federación cue proceda. 
Articulo 27. Cada Sección Denortiva, se ocupará de todo lo relativo a e 
la practica de la modalided denortive corresnondien.e bajo 12 coordine- 
ción y superior erección de la Junta Derectivass 

CAPITULO VI 

DS LA ENISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOZA PATRI-'ONIAL 

Articulo 28. 
1. El/la Union Devortiva Isorna podrá enitér ritulos de deida o de 

perte elicuote petrinoniel si ori se decide en Asamblia General Extraor 
dinserie, convocada al efectos. 

2. Los titulos serán nominativose. 
Articulo 29e 

1. Los titulos se inscribirín en un libro "ue llevará al efecto el 
Club, en el cual se anotern las sucesivas trensferencios. 

22 En todos los titulos constorá el velor nominal le fecóhn de eni- 
sión y, en su caso, el interes y plezo de amortización. 
Articulo 30. Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso 
ciados, y su posisión no conferiraá derecho elgjno especial a los mismos 
sin q ue su posision implique pera aquellos derechos especial alsuno e 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme «: la legisla 
ción vi. ente. 
Artículo 31. Los titulos de parte elicuota pa rinmoninl serán asimismo - 
susoritos por los asociados. En ninsín caso estos titulos dermn derecho 
a 12 percepcion (e divid ndos o beneficiosa 
Articulo 32. Los titulos de deuda y p rte alícuobez patrinmocinl serón + 
trensferibles bhnicarm te entre quienes tencen la condicion de socios, -— 
según los condiciones cue, en caso esteblezca la Asamblea Genercl, 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

árticulo 34. Los presentes Essatutos sólo podrán ser modificados refor= 
mados o derogados nor acuerdo de la Asemblea General Extraordinaria, €- 
convocando «1 efecto, adoptado por mayoria e Cos tercios» 

La reforma de estos Estatutos seguirá con repecto al Registro dez 
Asociación Deportivas, los mismos trámites cdninistr tivos cue ara Su e 
eprova-ión y en todo caso los establecidos en el Real decreto sore club 
y Feceracionos. - 
Articulo 35. El/la Unión Deportica Isorns se e xtinguirá o sisolverá a- 
por acucráo de la Junta Directiva, ratificedo nor la Asamblea General — 
Extraordinaria cue se celebrerá a tal fin por un minimo de las dos t er 
ceros nartes de los socios esictentes. 
Artículo 36, Disueltr ella Union Deportiva Isorna el remane te de su - 
peirironio social, si lo hubiese, revertirá a la colectividad, «cuyo #- 
fin se comunicorá tel disolución el Consejo Superior de Denortes Federa 
ción y Entidoá Territorial corresnondiente, “ ve acordará el destino de 
dichos bienes cue deberán s er dedicados al fo:e:toy y desarrollo de a2- 
tividedes fisico-deportivas». 
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CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Articulo 33. esteo 
1. A los efectos disciplinarios en relacion con los asociados, se- 

Y de anlicación directa -—en tanto en cuanto la Junta Directiva no hoya 
simetidóo n la Asamblia General y aprobado por ésta, un reglamento espe 
cifico- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1080, de 17 de octubre so= 
bre Resinen Disciplinario Deportivo» 

2, El vbrgono a scuien corresponde la potestad discinlinstia es la e 
Junta irecii 2. | po 

3. En todo caso sera precentivo, pora imponer cualcuier sanción, - Pr 

e instrucción de expediente con audiencia del interesado. ti 
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